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¿Qué debe contener?

CONSTANCIA
DE IDENTIDAD

Expedida en hoja membretada por la presidencia municipal e incluir los siguientes datos:
Nombre completo / Fecha y lugar de nacimiento / Deberá asentarse su nacionalidad mexicana

Nombre del padre y de la madre / Domicilio en el extranjero
Fecha desde la cual el solicitante radica en el extranjero.

Declaración de testigos:
Un párrafo donde los testigos manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que conocen a la persona.

Firmas e identificaciones de testigos:
Firma de ambos testigos y copia de su identificación oficial por ambos lados, con sello.

Fotografía del interesado:
Debe ir adherida y cancelada con sello oficial del gobierno estatal o municipal.

Firma de autoridad que emite el documento:
Firma del Presidente Municipal o del Secretario del Ayuntamiento.

Agenda tu cita en
Mi Consulado: 

WhatsApp
+1 (424)-309-0009

Internet
citas.sre.gob.mx

Teléfono
+1 (424)-309-0009

Recuerda: Tu constancia
de identidad tiene una
validez de 90 días a
partir de su emisión.

Consulado General de México en San José
302 Enzo Drive, Suite 200, San José, California 95138.


